
ANEXO 3 – SOLICITUD DE ABONO DE SUBVENCIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

Datos de identificación de la subvención
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
SUBVENCIONES POR DAÑOS EN INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y RED VIARIA PROVINCIAL E INSULAR
CONVOCATORIA:  Acuerdo del  Consejo  de  Ministros  de  1  de  octubre  de  2024  en  el  que  se  declara   “Zona  afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil” diversas zonas afectadas por fenómenos meteorológicos adversos e 
incendios forestales. Resolución de 25 de agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Política Territorial.

Ejercicio: 2025
Datos básicos:      
AYUNTAMENTO: Centro Gestor en DPZ: COOPERACIÓN 
DENOMINACIÓN:       Nº expediente: 4576/2025
D./DÑA.      
ALCALDE - PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE         (ZARAGOZA)

EXPONE:
Que este Ayuntamiento fue incluido en el Plan de subvenciones por daños ocasionados en infraestructuras 
de municipios de la Provincia de Zaragoza por las inundaciones y otros fenómenos atmosféricos a que se 
refiere  el  acuerdo  del  Consejo  de  Ministros  de  1  de  octubre  de  2024  con  la  obra  denominada 
…………………………………………………………………………………cuyo nº es……………….. 

Que en relación con dicha obra se presenta la siguiente cuenta justificativa (marcar lo que proceda):

     Ficha certificación de adjudicación para las obras, suscrita por el Secretario de la Corporación con 
el visto bueno del Alcalde-Presidente de la misma.

      Memoria de la actuación justificativa del  cumplimiento  de las condiciones  impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de los proyectos/inversiones/actividades  realizadas y de los resultados 
obtenidos, suscrita  por el  Alcalde-Presidente.

      Certificado  expedido  por el Secretario  de la entidad acreditativo  de que se ha cumplido la finalidad 
que  motivó  la concesión de la subvención y otros  extremos.

      Relación  de  las   facturas  o documentos  de valor probatorio equivalente  en el trafico jurídico 
mercantil o con  eficacia  administrativa  incorporados  en la relación  a que se  hace referencia  en el  
apartado anterior.

      Justificantes de pago, en original o fotocopia compulsada, (transferencia bancaria) realizado a favor 
del contratista para el pago de la certificación/factura que se presente, expedido por la entidad financiera 
correspondiente.

      Certificación/es  expedida/s  por  el  técnico director  de la  obra,  en los modelos aprobados por 
Decreto de la Presidencia 1600/96 de 10 de julio (BOP nº 177,  de 2 de agosto),  en caso de existir 
proyecto y dirección de obra.

      Informe memoria, en caso de obras,  suscrita por el técnico de la Entidad Local que relacione las 
obras ejecutadas con las descritas en la memoria aportada junto con  la solicitud y justificando en su caso 
las desviaciones acaecidas respecto del  presupuesto aprobado.  Incluirá en caso necesario mediciones, 
valoración detallada e información gráfica, en caso de no existir dirección de obra.

      Proyecto técnico de las obras, cuando la subvención se conceda para la realización de obras y 
cuando su exigencia sea preceptiva, siempre no se hubiera aportado con la solicitud de ayuda.

     En el supuesto de las obras, se debe presentar  ficha y plano de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales (EIEL).



      Acta de recepción de la obra realizada 

     Carta de pago  de reintegro,  en el caso  de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.

En virtud de lo expuesto, S O L I C I T A el abono de la subvención correspondiente tras la tramitación  
oportuna.

Y para que así conste, expido la presente en       a       de       de      .

Fdo.: El Alcalde - Presidente

       A los efectos previstos en la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que la presentación de este 
documento  y  documentos  adjuntos  supone el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal,  de  forma totalmente  confidencial  y 
únicamente para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de la solicitud e información sobre las ayudas
       Datos  Responsable:  Diputación  Provincial  de  Zaragoza;  Plaza  de  España,2  50071  Zaragoza;  Correo 
Electrónico: rgpd@dpz.es que es además la dirección de contacto de nuestro Delegado de Protección de Datos
       El  interesado  podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  portabilidad,  limitación  y  oposición  en  los 
términos legalmente previstos.
       Información  adicional:  Puede  consultar  la  información  adicional  sobre  Protección  de  Datos  en  nuestro  sitio 
Web: http://www.dpz.es/politica-de-privacidad

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
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